
luaciones de riesgos contemplan el riesgo para 
las trabajadoras en estado gestante o en perio-
do de lactancia natural y tampoco contemplan 
puestos exentos de riesgo ante un posible ries-
go que comprometa su embarazo y lactancia. 
Además, muchos de esos daños irreversibles se 
realizan sobre la capacidad de reproducción de 
trabajadoras y trabajadores, y dañan el embrión 
o el feto en desarrollo o su descendencia.

Desde los gabinetes de Salud Laboral de 
Aragón, Cantabria, Cataluña, Madrid Región, 
Murcia y País Valenciano, y coordinado por el 
Instituto Sindical de Trabajo Ambiente y Salud 
(ISTAS) (2) de Comisiones Obreras, se está lle-
vando a cabo el Proyecto Reprotox (Prevención 
y control de sustancias de riesgo para la repro-
ducción, el embarazo y la lactancia).  

 El Proyecto Reprotox pretende colaborar 
con delegados y delegadas de prevención en: la 
identificación del uso o la presencia de sustancias 
tóxicas para la reproducción, el embarazo y la lac-
tancia mediante el análisis de las fichas de seguri-
dad de los productos que utilizan; la revisión de las 
evaluaciones de riesgo de forma que incluyan los 
riesgos para la maternidad y la relación de pues-
tos y tareas sin riesgo (artículo 25.2 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales); proporcionar 
información a trabajadoras y trabajadores; efec-
tuar propuestas a las empresas para promover 
su eliminación o sustitución e informar sobre las 
posibles alternativas existentes. 

Una de las actuaciones primordiales de 
este proyecto es la protección de las trabajado-
ras que se encuentren en situación de embara-
zo o en periodo de lactancia mediante el esta-
blecimiento de protocolos de actuación en las 
empresas ante la comunicación de embarazo 
o lactancia por parte de una trabajadora. 

(1) REAL DECRETO 298/2009, DE 6 DE MARzO, POR EL qUE SE MODIfICA 
EL REAL DECR ETO 39/1997, DE 17 DE EnERO, POR EL qUE SE APRUEbA 
EL REgLAMEnTO DE LOS SERVICIOS DE PREVEnCIón, En RELACIón 
COn LA APLICACIón DE MEDIDAS PARA PROMOVER LA MEjORA DE 
LA SEgURIDAD y DE LA SALUD En EL TRAbAjO DE LA TRAbAjADORA 
EMbARAzADA, qUE hAyA DADO A LUz O En PERíODO DE LACTAnCIA  
bOE nº 57 07/03/2009.
(2) MáS InfORMACIón SObRE EL InSTITUTO SInDICAL DE TRAbAjO 
AMbIEnTE y SALUD DE CCOO (ISTAS) En: hTTP://www.ISTAS.CCOO.ES/.

Magda Sáez Cervera (magda.saez@pv.ccoo.
es) y José Izquierdo Muñoz (jizquierdo@
pv.ccoo.es) son técnicos en el gabinete de 
Salud Laboral de la Confederación Sindical 
de Comisiones Obreras del País Valencià.  

Sustancias
químicas
y salud
reproductiva 
Magda Sáez Cervera y José Izquierdo Muñoz
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La expoSICIón a determinadas sustancias quí-
micas en los lugares de trabajo tiene efectos adversos para la 
salud. Desde el sindicato se ha trabajado siempre para hacer 
visibles este tipo de riesgos y se intenta formar e informar a 
trabajadores y trabajadoras sobre su uso. Además, recien-
temente se ha incorporado una relación no exhaustiva de 
agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pue-
den afectar a la salud de las trabajadoras embarazadas (o en 
periodo de lactancia) o a su descendencia. El Real Decreto 
298/2009 (1) introduce un listado de riesgos laborales que 
deben ser evaluados y otro listado de riesgos que se deben 
evitar. Se pueden encontrar sustancias que dañan la salud 
reproductiva en todo tipo de productos, incluyendo disol-
ventes, plaguicidas, pinturas, adhesivos, tintes, productos 
de limpieza, gases anestésicos, pesticidas, etc. 

El contacto con algunas sustancias puede ocasio-
nar, tanto a trabajadores como a trabajadoras, una dismi-
nución de su deseo o capacidad de mantener relaciones 
sexuales, o alteraciones del ciclo menstrual, que pueden a 
su vez causar alteraciones en las pautas normales del com-
portamiento sexual y de la fertilidad. También la exposi-
ción a determinadas sustancias químicas puede dañar a 
óvulos y espermatozoides ocasionando disminución de 
la fertilidad o en casos extremos la infertilidad, así como 
alteraciones en el material genético y cáncer. Durante el 
embarazo algunas sustancias químicas pueden atravesar 
la placenta materna y llegar al feto provocando abortos, 
partos prematuros, enfermedades congénitas y enfer-
medades infantiles (incluso pueden afectar en la edad 
adulta a los descendientes). A través de la leche materna 
se pueden trasmitir sustancias tóxicas a los bebés. 

hay que hacer visibles estos riesgos y conocer 
la realidad de la actividad preventiva que realizan las 
empresas en relación con este problema. Pocas eva-
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"Una de las actuaciones primordiales del Proyecto Reprotox es la protección de las 

trabajadoras que se encuentren en situación de embarazo o en periodo de lactancia".

Salud


